
2014-SUCESION CAUSANTE: JOSE RAMON GARZON. 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

Zipaquirá (Cundinamarca), veinticuatro de noviembre de 

dos mil veinte. 

 

  

Vencido como se encuentra el término de traslado del 
inventario y avalúo adicional, sin objeción alguna, el juzgado le imparte 
aprobación. (Artículo 502 inciso 3 del C. G. del P.). 

 
 
Notifíquese, 
 
 
 
La Juez  
 
 
 
 
 
 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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